
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 417998 

Número de orden de compra a modificar: 109800 

 

Entidad compradora: Ministerio de Transporte 

Nombre del solicitante: Gladys Carolina Foliaco mora 

Proveedor: MORARCI GROUP SAS 

Mecanismo de agregación de demanda: Mantenimiento y Autopartes 

 

Tipo de Solicitud: Liquidación de la Orden de Compra 

Fecha: 2024-09-04 18:31:13 

 
 

 
 

 

 

                                                                                                                                   

 
  

Firma ordenador del gasto 

Nombre: KAROLL GARCIA VARGAS 

Documento: 1.018.407.905 

 

Revisó: Carolina Foliaco Mora - Grupo de contratos  
Aprobó: 

Firma de proveedor 

Nombre: MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS 

Documento: 72.306.607 

Liquidar de mutuo acuerdo la Orden de Compra 109800 Contrato interno 505 de 2023, suscrito entre EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y MORARCI GROUP SAS N.I.T. 900.110.012-5. La presente acta, constituye el balance definitivo de la terminación 

del vínculo contractual y la manifestación escrita de las partes de encontrarse a paz y salvo por todo concepto. 

Detalle o justificación 
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.camarabaq.org.co/ y digite el código, para que visualice la imagen generada 

al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

 

 

"LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 

RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO" 

 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO 

MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

 

C E R T I F I C A 

 

 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

 

Razón Social: 

MORARCI GROUP S.A.S. 

Sigla: 

Nit: 900.110.012 - 5 

Domicilio Principal: Barranquilla 

 

MATRÍCULA 

 

Matrícula No.: 421.680 
Fecha de matrícula: 02 de Octubre de 2006 

Último año renovado: 2024 

Fecha de renovación de la matrícula: 15 de Marzo de 2024 

Grupo NIIF: 3. GRUPO II. 

 

 

UBICACIÓN 

 

 

Direccion domicilio principal: CR 43 No 62 - 24 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Correo electrónico: notificaciones@morarci.com 

Teléfono comercial 1: 3091581 

Teléfono comercial 2: No reportó 

Teléfono comercial 3: No reportó 

 

Direccion para notificación judicial: CR 43 No 62 - 24 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Correo electrónico de notificación: notificaciones@morarci.com 

http://www.camarabaq.org.co/
mailto:notificaciones@morarci.com
mailto:notificaciones@morarci.com
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Teléfono para notificación 1: 3091581 

Teléfono para notificación 2: No reportó 

Teléfono para notificación 3: No reportó 

LA PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS 

DE CORREO ELECTRÓNICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291 

DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

 

CONSTITUCIÓN 

 

Constitución:  que por Escritura   Pública  número 6.359 del 28/09/2006, del 

Notaria 5 a.   de Barranquilla,  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio el 

02/10/2006  bajo  el  número 127.001 del  libro IX,  se constituyó  la 

sociedad:denominada MACRO PARTES DE COLOMBIA S.A. 

 

REFORMAS ESPECIALES,, 

 

Por Acta número 24 del 30/12/2016, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en 

Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 12/04/2017 bajo el 

número 325.248 del libro IX, la sociedad se transformo en por acciones simplificada 

bajo la denominación de MACRO PARTES DE COLOMBIA S.A.S. 

 

Por Acta número 31 del 30/12/2018, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en 

Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 01/02/2019 bajo el 

número 356.206 del libro IX, la sociedad cambio su razón social a MORARCI GROUP 

S.A.S. 

 

TERMINO DE DURACIÓN 

 

Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida 
QUE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, NO APARECEN INSCRIPCIONES 

QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR LA QUE LA 

SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA. 

 

 

 

OBJETO SOCIAL 

 

La sociedad tiene por objeto:  OBJETO SOCIAL: La sociedad podrá realizar cualquier 

actividad comercial lícita. En desarrollo de su objeto social amplio e indefinido, 

la sociedad podrá realizar las siguientes actividades: A) Fabricación, 

importación, exportación, comercialización, mercadeo, distribución, 

almacenamiento, depósito, recepción y entrega a cualquier título de productos; 

subproductos, bienes y servicios de origen nacional o extranjero, de manera 

directa o indirecta, por cuenta propia o ajena, principalmente de toda clase de 

llantas, rines y neumáticos, productos de caucho y todo tipo de repuestos, 

piezas y accesorios, para cualquier tipo de vehículos automotores, motocicletas 
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y maquinaria pesada, agrícola y OTR, así como de cualquier clase de equipo o 

herramienta destinada al servicio de mantenimiento de los mismos. B) Prestación 

de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para cualquier vehículo 

automotor y de motocicleta, así como de maquinaria pesada, incluido el servicio 

de latonería y pintura especializada. C) Prestación del servicio de asistencia 

técnica en el ensamble y montaje de equipo y herramientas destinadas al 

mantenimiento y alistamiento de vehículos automotores en general y de maquinaria 

pesada, bien sea en Colombia o en el exterior. D) Representación, agenciamiento 

o franquicia de compañías vinculadas a la comercialización y/o a la fabricación 

de cualquier clase de repuestos para vehículos automotores y maquinarias, 

herramientas y equipos destinados al mantenimiento. preventivo y correctivo de 

cualquier clase de vehículos automotores y motocicletas, así como maquinaria 

pesada. 

E) Importación, exportación, comercialización, mercadeo, distribución, 

almacenamiento, depósito, recepción y entrega a cualquier título, al por mayor y 

al detal, de pinturas en establecimientos especializados en sus diferentes 

presentaciones tales como laca, barniz, esmaltes, anticorrosivos, vinilos. F) 

Importación, exportación, comercialización, mercadeo, distribución, 

almacenamiento, depósito, recepción y entrega a cualquier título; al por mayor y 

al detal de disolventes de pinturas, masillas, hueso duro; cintas, lijas, ceras, 

impermeabilizantes para vehículos y motocicletas. G) Importación, exportación, 

comercialización, mercadeo, distribución, almacenamiento, depósito, recepción y 

entrega a cualquier título al por mayor y al detal de lubricantes, aditivos y 

productos de limpieza para vehículos automotores. En desarrollo de su objeto 

principal la Sociedad podrá: 1) Celebrar todo tipo de contratos con el sector 

público o con el sector privado, tanto nacional como extranjero. 2) Participar 

en licitaciones, en concursos públicos y privados, nacionales e internacionales, 

para celebrar todo tipo de contratos con organismos de orden internacional, 

nacional, regional, departamental, municipal o distrital, establecimientos 

públicos descentralizados, empresas industriales y comerciales del estado o 

empresas de economía mixta y en general, con entidades del país y del exterior. 

3) Subcontratar con personas naturales o jurídicas, nacionales o extrajeras. 4) 

Ceder total o parcialmente sus derechos a terceros y adquirirlos de la misma 

manera, cualquiera sea el estado en que ellos se encuentren. 5) Formar parte de 

otras entidades, asociaciones, sociedades, uniones temporales o consorcios que 

adelanten actividades semejantes o complementarias. 

6) Adquirir, enajenar, gravar, administrar tomar y dar en arriendo toda clase de 

bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, destinados, directa o 

indirectamente al desarrollo de su objeto social. 7) Intervenir como acreedora o 

como deudora en todo tipo de operaciones de crédito en moneda nacional o 

extranjera, suscribir los contratos correspondientes y constituir las garantías 

a que haya lugar. 8) Girar, endosar, aceptar, asegurar, cobrar, pagar y realizar 

todo tipo de operaciones sobre títulos valores e instrumeritos negociables. 9) 

Formular ante la administración pública, bien se trate de organismos 

internacionales, nacionales, regionales, departamentales, municipales o 

distritales, entidades descentralizadas u otros organismos, cualesquiera 

solicitudes, o peticiones necesarias para el desarrollo del negocio. 10) Solicitar 

y obtener licencias para la importación de equipos, maquinarias y herramientas 

necesarias para el desarrollo de las labores previstas en el objeto social. 

11) Promover e interponer acciones o recursos, judiciales, administrativos, 

contenciosos administrativos y de policía, lo mismo que de cualquier, otra 

clase, y atender los que se promuevan contra la sociedad. 12) Transigir, 

desistir y apelar las decisiones judiciales o de otra clase en que activa o 

pasivamente, haya de intervenir la sociedad frente a terceros, a sus socios, a 

sus administradores o a sus trabajadores. 13) Realizar inversiones en acciones o 

derechos sociales; en bonos, en fondos de inversión valores bursátiles y en toda 

clase de instrumentos de deuda pública. 14) Recibir y dar bienes muebles e 
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inmuebles; corporales o incorporales, en pago, bien sea de acciones de la 

sociedad o de cualquier otra obligación. 15) Emitir bonos y comercializarlos en 

mercados nacionales e internaciones cumpliendo las regulaciones estatutarias y 

legales. 16) Celebrar contratos o actos sobre bienes muebles e inmuebles, 

rurales y urbanos. 17) En general celebrar, realizar y ejecutar todos los 

contratos, actos, hechos y obligaciones relacionados con la existencia y 

funcionamiento de la sociedad, lo mismo que realizar todas las actuaciones 

preparatorias, complementarias, convenientes o necesarias para el cumplimiento 

de su objeto social. 

 

CAPITAL 

 

 

** Capital Autorizado ** 

Valor : $10.000.000.000,00 

Número de acciones : 1.000.000,00 

Valor nominal : 10.000,00 

** Capital Suscrito/Social ** 

Valor : $5.500.000.000,00 

Número de acciones : 550.000,00 

Valor nominal : 10.000,00 

** Capital Pagado ** 

Valor : $5.500.000.000,00 

Número de acciones : 550.000,00 

Valor nominal : 10.000,00 

 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

ADMINISTRACIÓN: La sociedad tendrá un (1) órgano de dirección, denominado asamblea 

general de accionistas y tendrá un Gerente, el cual tendrá dos suplentes. La 

representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios sociales estará 

a cargo de un Gerente. 

El Gerente tendrá dos suplentes que lo reemplazarán en sus faltas temporales o 

absolutas y ejercerán la representacion legal. El Gerente y representante legal, 

así como sus suplentes, no tendrán limitaciones en el monto y naturaleza de los 

contratos que celebre o los actos que realice, relacionados directa o 

indirectamente con el objeto social. Son funciones del Gerente entre otras: 

Constituir apoderados generales o especiales que juzguen necesarios para 

representar la sociedad judicial o extrajudicialmente; Celebrar todos los 

contratos y ejecutar todos los actos necesarios para que la sociedad desarrolle 

plenamente sus fines. El Gerente se entenderá investido de los más amplios 

poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con 

excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren 

reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad 

quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el Gerente. Le está 
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prohibido a los administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta 

persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte 

de la sociedad u obtener de parte de, la sociedad aval, fianza o cualquier otro 

tipo de garantía de sus obligaciones personales, a menos que sean autorizados 

por la Asamblea de Accionistas. La sociedad no podrá garantizar con su firma o 

con sus bienes obligaciones distintas de las suyas, a menos que la decisión sea 

aprobada por la Asamblea General con el voto favorable de un numero plural o 

singular de accionistas que representen no menos del setenta por ciento (70%) de 

las acciones suscritas de la sociedad. Es prohibido al Gerente y a sus 

Suplentes, apoderados y asesores de la sociedad revelar a los accionistas o a 

extraños sus negocios y su situación económica, salvo especial permiso de la 

Asamblea de Accionistas a cuyo juicio queda autorizar solamente las informaciones 

que no sean de carácter reservado y que sirvan para determinar el valor real de 

las acciones. 

 

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Nombramiento realizado mediante Escritura Pública número 6.359 del 28/09/2006, 

otorgado en Notaria 5 a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 

Comercio el 02/10/2006 bajo el número 127.001 del libro IX. 

Cargo/Nombre Identificación 

Gerente. 
Moreno Arciniegas Manuel Angello CC 72306607 

Suplente del Gerente. 

Arciniegas de Moreno Luz Melida CC 22402287 

Nombramiento realizado mediante Acta número 24 del 30/12/2016, correspondiente 

a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 

Comercio el 12/04/2017 bajo el número 325.248 del libro IX. 

Cargo/Nombre Identificación 

Segundo Suplente del Gerente 

Di Carlo Pena Giuseppe Enrico CC 8794224 

 

REVISORÍA FISCAL. 

 

Nombramiento realizado mediante Acta número 44 del 01/06/2023, correspondiente 

a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 

Comercio el 01/09/2023 bajo el número 457.330 del libro IX: 

Cargo/Nombre Identificación 

Revisor Fiscal 

Guerrero Pelaez Zuleima Patricia CC 22657305 

 

 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

 

La sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Documento Número Fecha Origen Insc. Fecha Libro 
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Escritura 8.177 06/12/2006 Notaria 5 a. de Barran 128.558 14/12/2006 IX 

Escritura 1.485 20/05/2011 Notaria 4a. de Barranq 171.076 25/06/2011 IX 

Escritura 1.245  02/05/2013 Notaria 5 a. de Barran 256.575 28/06/2013 IX 

Acta 24 30/12/2016 Asamblea de Accionista 325.248 12/04/2017 IX 

Acta 27 23/02/2018 Asamblea de Accionista 338.337 26/02/2018 IX 

Acta 31 30/12/2018 Asamblea de Accionista 356.206 01/02/2019 IX 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos 

de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 

la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. 

Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla, 

los sábados NO son días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan 

en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé 

el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo. 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso 

ningún recurso. 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

 

Actividad Principal Código CIIU: 4530 

Actividad Secundaria Código CIIU: 4520 

Otras Actividades 1 Código CIIU: 4542 

Otras Actividades 2 Código CIIU: 4511 

 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo 

 

 

A nombre de la sociedad figura(n) matriculado(s)en esta Cámara de 

Comercio 

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 

 

Nombre: 

AUTOXPERT 62 BOSTON 
Matrícula No: 425.736 

Fecha matrícula: 14 de 

Dic/bre de 2006 

Último año renovado: 2024 

Dirección: CR 43 No 62 - 24 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 

 

 

Nombre: 

AUTOXPERT 44 MURILLO 
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Matrícula 

No: 425.737 

Fecha matrícula: 14 de Dic/bre de 2006 

Último año renovado: 2024 

Dirección:  CR 38 No  44 - 08 

Municipio: Barranquilla -  Atlantico 

 

 

 

Nombre: 

AUTOXPERT 40 CENTRO 
Matrícula No: 425.738 

Fecha matrícula: 14 de 

Dic/bre de 2006 

Último año  renovado: 2024 

Dirección: CR 38 No 40 - 03 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 

 

 

Nombre: 

MACROSERVICIOS CLINICAR 

Matrícula No: 639.048 

Fecha matrícula: 10 de Febrero de 2016 

Último año 

renovado: 2024 

Dirección: CL 40 No 36 - 133 

Municipio: Barranquilla - 

Atlantico 

 

 

Nombre: 

AUTOS MORARCI 

Matrícula No: 727.539 
Fecha matrícula: 21 

de Febrero de 2019 

Último año renovado: 2024 

Dirección: VIA 40 No 54-58 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 

 

 

Nombre: 

MACROSERVICIOS CLINICAR 

Matrícula No: 816.481 
Fecha matrícula: 25 de Agosto de 2021 

Último año 

renovado: 2024 
Dirección: CL 37 No 46 - 55 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 
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Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a registro mercantil 

relacionados en el presente certificado, se encuentran libres de embargos. 

C E R T I F I C A 

TAMAÑO EMPRESARIAL. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de 

2015 y la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA 

EMPRESA - RSC 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matrículado en el 

formualario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria: 64.596.614.598,00 
Actividad económica por la cual percibió mayores ingresos por actividad 

ordinaria en el periodo Código CIIU: 4530 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido 

puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base 

de datos del RUES. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la 

fecha y hora de su expedición. 

En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a 

las anteriormente mencionadas, de documentos referentes a reformas, o nombramiento 

de representantes legales, administradores o revisores fiscales, que modifiquen 

total o parcialmente el contenido. 

Que la información anterior ha sido tomada directamente de los formularios de 

matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante. 
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